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COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA ÍNFORMACJÓN PÚBLICA

«2OJ9, Año del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata».

Expediente: COTAIP/660/2019

Foíio PNT: 01228619

Acuerdo COTAIP/956-01228619

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, siendo

las diecisiete horas con veinticinco minutos del día veinte de junio de dos mil diecinueve, se

recibió solicitud de información con número de folio 01228619; por lo que acorde al marco

normativo que rige en materia de Transparencia, en la entidad y este municipio, se procede

a emitir el correspondiente acuerdo —Conste,

ACUERDO

H- AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO. TABASCO, COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA,

TABASCO, A DIEZ DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE-

Vistos: la cuenta que antecede se acuerda:

>

PRIMERO Via electrónica, se recibió solicitud de información, bajo los siguientes términos:

"DOCUMENTO DE SEGURIDAD QUE SEÑALA EL ART. 40 DE LA LEY DE

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS

OBLIGADOS DEL ESTADO DE TABASCO, QUE CONTENGA LOS REQUISITOS QUE

ESTA LEY SEÑALA ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del
sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT" ... (Sic),

SEGUNDO. El artículo 6D apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de cualquier

autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública sólo podrá

ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los

términos que fijen las leyes; y que en la interpretación de este derecho deberá prevalecer

el pnncipio de máxima publicidad; la información que se refiere a la Vida privada y los datos

personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes; artículo

4o bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco menciona que

el derecho a la información es inherente al ser humano y por 3o tanto el Estado tiene la

obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo; es información pública la generada o

en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo estatal o municipal; el

derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en primer grado y en
genera! la que se refiere a sus datos personales; atendiendo al principio de máxima
publicidad en el ejercicio del derecho de acceso a \a información pública y al cumplimiento

de las obligaciones en materia de transparencia, toda persona, sin distinción de ningún tipo
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y sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, podrá acceder

gratuitamente a la información pública y a sus datos personales, o solicitar la rectificación

de éstos; el articulo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública,

señala que en Ea aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio

de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte,

así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales

e inlevnacionates especializados, favoreciendo en iodo tiempo a las personas la protección

más amplia. Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta fas criterios,

determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e interna cien ales, en materia de

Iransparancia; el artículo 9 fracción VI de la Ley de la materia en el Estado, precisa que

debe entenderse por principio de máxima publicidad, toda la información en posesión de

los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro

régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y

estrictamente necesarias en una sociedad democrática. — ——

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción lir 123 y 132 Jeja Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción II.1 y 138 de la Ley de

Transparencia y Acceso a fa Información Pública de! Estado de Tabascoh siendo de la

competencia de esle H Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto

Obligado, conocer y resolver, por cuanto a ia solicitud de información, presentada via

electrónica, con fundamento en e\ articulo 137 de la ley de la materia, la solicitud de

información que en el presente caso nos ocupa, en que requiere "DOCUMENTO DE

SEGURIDAD QUE SEÑALA EL ART. 40 DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE

TABASCO, QUE CONTENGA LOS REQUISITOS QUE ESTA LEY SEÑALA11 corresponde

para su atención a esta Coordinación de Transparencia y Acceso a Ja información Pública.

Al respecto la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Eos Sujetos Obligados

del Estado de Tabasco, señala-

Articula L La presente Ley es de orden público y de observancia general en todo el Estado

de Tabasco, en tos términos previstos por el articulo 4o BIS de la Constitución Política

Local; y por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados. Tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para

garantizar el derecho que tiene toda persona a ía protección de sus Datos Personales, en

posesión de sujetos obligados en el orden estataly municipal

Artículo 2. Lapresente Ley tiene como objetivos:

I. Establecer obligaciones, procedimientos y condiciones homogéneas que

regirán tí iruiamiento de los Datos Personales y el ejercido de los derechos

acceso, rectificación, cancelación y oposición, y de portabilidad de los Dalos

Personales, mediante procedimientos sencillos y expeditos;
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Regular la organización y operación del Sistema Estatal de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales a que se

refieren esta Ley y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Tabasco, en lo relativo a sus funciones para la protección de

Datos Personales en posesión de los sujetos obligados;

Garantizar la observancia de los principios de protección de Datos Personales

previstos en la presente Leyy demás disposiciones que resulten aplicables en la

materia;

Proteger los Datos Personales en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial,

Ayuntamientos, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos

públicos, del Estado de Tahasco y sus municipios, con lajinalidad de regular

su debido tratamiento;

Garantizar que toda persona pueda ejercer el derecho a la protección de ios

Datos Personales;

Promover, fomentary difundir una cultura de protección de Datos Personales;

Establecer los mecanismos para garantizar el cumplimiento y la efectiva

aplicación de las medidas de apremio que -correspondan para aquellas

conductas que contravengan las^disposiciones previstas en esta Ley;

VIH. Regular el procedimiento y mecanismos necesarios para la sustanciación del

recurso de revisión a que se rejiere la presente Ley;

\X. Fijar los estándares y parámetros que permitan la implementaciá

mantenimiento y actualización de medidas de seguridad de carácter

administrativo, técnico y físico que permitan la protección de los D

Personales; y

Establecer un catálogo de sancionespara aquellas conductas que contravengan
las disposicionesprevistas en la presente Ley.

Artículo 36. Con independencia del tipo de sistema en el que se encuentren los Datos
Personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el Responsable deberá establecer y
mantener las medidas de seguridad de carácter administrativo, físico y técnico para la

protección de los Datos Personales, que permitan protegerlos contra daño, pérdida,
alteración, destrucción o su uso, acceso o tratamiento no autorizado, asi como garanti-ar
su conjidenciatidad, integridady disponibilidad.

Artículo 37, Las medidas de seguridad adoptadaspor el Responsable deberán considerar-
L El riesgo inherente a los Datos Personales tratados;

rC
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//. La sensibilidad de los Datos Personales tratados;

III. El desarrollo tecnológico;

IV. Las posibles consecuencias de una vulneración para ios Titulares;

V. Las transferencias de Datos Personales que se realicen;

VI. El número de Titulares;

VII. Las vulneraciones previas ocurridas en los sistemas de tratamiento; y

VIII. El riesgo por el valorpotencial cuantitativo o cualitativo quepudieran tener los Datos

Personales tratados para una tercera persona no autorizada para su posesión.

Artículo 38. Para establecer}' mantener ias medidas de seguridad de laprotección de Datos

Personales, el Responsable deberá realizar, al menos, las siguientes actividades

interrefacionadas:

L Crear políticas internas para la gestión y tratamiento de los Datos Personales,

que tomen en cuenía el contexto en el que ocurren los tratamientos y el ciclo de

vida de los Datos Personales, es decir, su obtención, uso y posterior supresión;

Definir lasfundones y obligaciones delpersonal involucrado en el tratamiento

de Datos Personales; *

Elaborar un inventario de Datos Personales y de los sistemas de tratamiento;

Realizar un análisis de riesgo de los Datos Personales, considerando las

amenazasy vulnerabilidades existentespara los Datos Personalesy fas recursos

involucrados en su tratamiento, como pueden ser, de manera enunciativa más

no limitativa, hardware, software, personal del responsable, entre otros;

Realizar un análisis de brecha, comparando tas medidas de seguridad

existentes contra ¡asfaltantes en ¡a organización del Responsable;

Elaborar un plan de trabajo para la imptementaci/in de fas medidas de

seguridadfoliantes, asi como las medidaspara el cumplimiento cotidiano de las

políticas de gestión y tratamiento de los Datos Personales;

VIL Monitorear y revisar de manera periódica las medidas de segurida

ímptementadas, asi como las amenazasy vulneraciones a las que están sujetos

los Datos Personales; y

VIII. Diseñary aplicar diferentes niveles de capacitación delpersonal bajo si, mando,

dependiendo de sus roles y responsabilidades respecto del tratamiento de ios

Datos Personales.

Artículo 39. Las acciones relacionadas con las medidas de puridad para el Uatamiento
de los Datos Personales deberán estar documentadas y contenidas en un s.stema de
eestíón. Se entenderá por sistema de gestión al «mjunto de elementos y acuidades
¡nterrehcionudas para establecer, implementar, operar, monitorear, revisar, mantener y

(Ve Retomóla 5, edifco No 10S,.2iá(¡ P¡:-o. col Tabaseo 2ÍM0.
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mejorar eltratamiento y seguridad de los Datos Personales, de conformidad con lo previsto

en la presente Ley y ¡as demás disposiciones que le resulten aplicables en la materia..

Finalmente, el Articulo 40 que es la base de la présenle solicitud señala:

De manera particular* el Responsable deberá elaborar un documento de seguridad que

contenga, oí menos, lo siguiente:

L El inventario de Datos Personalesy de los sistemas de tratamiento;

II. Lasfunciones y obligaciones de laspersonas que traten Datos Personales;

III. El análisis de riesgos;

IV. El análisis- de brecha;

K Elpian de trabajo;

VI, Los mecanismos de monitoreoy revisión de las medidas de seguridad; y

VIL El programa general de capacitación,

Po to tanto, se hace saber al solicítenle que no es posible proporcionarle la información que

solicita ya que esta Coordinación se encuentra en proceso de integración de los

requerimientos antes descritos en términos de lo establecido en la propia Ley. Sin embargo,

este Sujeto Obligado es responsabfe en el ámbito de su competencia de garantizar el

derecho que tiene toda persona a la protección y tratamiento de sus datos personales y al

ejercicio de sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus datos.

Asimismo, Promueve, fomenta y difunde una cultura de protección de datos personales con

sus respectivos avisos de privacidad por medio electrónico y físico. Dependencia que

acorde a sus obligaciones y atribuciones previstas en el articulo 68, del Reglamento de la

Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, le corresponde pronunciarse

respecto de la información pretendida por la parte interesada Cabe señalar, que de

informidad con lo previsto por el artículo 6°, en su penúltimo y último párrafo de la Ley de

la materia señala: LiNingún Sujeto Obligado está forzado a proporcionar información
cuando se.encue.ntre impedido de conformidad con .esta. Lev para proporcionarla o

no esté en su posesión al momento de efectuarse la solicitud/' y "La información_$e

proporcionara en el estado en que se encuentra. La obligatoriedad de los Sujetos

Obligados de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma,

ni el presentarla conforme al interés del solicitante, con excepción de la información

Que requiera presentarse en versión pública." Sirve de apoyo el siguiente: Criterio 9/10

"Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentas ad hoc

para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración

lo establecido por ei articulo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades

sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos,

las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para

atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la

información con la que cuentan en el formato que la misma asi lo permita o se

encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitudpresentada. Expedientes: 0438/08

Calle Retóte ^ £ edtao No. 1Q5, 2ek>, Piso, coi TahasCQ 2000.
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Pemex Exploración y Producción - Alonso Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios

de Biológicos y Reactivos de México S.A. de GM - María Marván Laborde 2868/09
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología - Jacquetine Peschard Mariscal 5160/09
Secretaría de Hacienda y Crédito Público - Ángel Trinidad Zaldívar 0304/10 Instituto

Nacional de Cancerologia - Jacquefine Peschard Mariscal". ———

CUARTO. De igual forma hágasele saber al interesado que para cualquier aclaración o

mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta cíe su

interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle Relorno Vía 5 Edificio N" 105,

2" piso, Col. Tabasco 2000, Código Postal 86035, en horaria de 03.00 a 16:00 horas de

lunes a viernes, en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención necesaria,

a efectos de garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a la información,

QUINTO- En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50P132,133 , 138 y 139 de la Ley de la

materia, notifíquese al solicitante vía electrónica por medio de la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex, insertando íntegramente el presente acuerdo y

publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de este

Sujeto Obligado, además túrnese copia por ese mismo medio, al Instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITA1P) quien es la autoridad redora en

materia de transparencia y acceso a la información pública en el Estado, para su

conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar. ■

wy

.

D

SEXTO. Remítase copia de este acuerdo al Titular det Sujeto Obligado y en su oportunidad,

archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

Así lo acordó, manda y firma, la Lie. Martha ElenaJ^feiWWjj^da Titular de la
Coordinación de Transparencia y Acceso^eTia Informaci^Ti Pií&Kca deí H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, pofy ante el M.D. Mo

quien iegalmente actúa y da fe, en la C tó¿á
Tabasco, a diez deiulio dei año dos mil

s Acosta García, con

Capital del Estado de

^Cúmplase.

Expediente: COTAIFV6G0/2019 Folio PNT: 01223619

Acuerdo COTAIP'956-01238619
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